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Al contestar refiérase 

al oficio Nº 10042 
 

14 de octubre, 2011 
DFOE-IFR-0623 

 
Señora 
Ginette Monge Amador 
Secretario de Actas. 
CONSEJO NACIONAL DE CONCESIONES (CNC) 
 
Estimado señora: 
 
Asunto:  Aprobación  del presupuesto extraordinario Nro. 2 del año 2011 del Consejo 

Nacional de Concesiones (CNC). 
 
 

Con el propósito de que el presente oficio sea puesto en conocimiento de los 
señores miembros  del Consejo de Administración del CNC, en la sesión de dicho órgano 
colegiado inmediata posterior a la fecha de recepción de este documento, se remite con la 
aprobación de está Contraloría General, el Presupuesto Extraordinario Nro. 2-2011. 

 
Los ajustes propuestos en este documento se aprueban en el entendido que esa 

Administración será únicamente la responsable de determinar que la aplicación del  
superávit libre se ajusta a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Administración 
Financiera y Presupuestos Públicos, así como lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo Nro. 
32452-H publicado en La Gaceta Nro. 130 del 29 de junio del 2005 y sus reformas.  

  
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Allan Roberto Ugalde Rojas 
Gerente de Área 
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